
I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA
Y COOPERACIÓN

18106 Medidas del Tratado Antártico adoptadas en la XLIV Reunión Consultiva de 
dicho Tratado, celebrada en Berlín del 29 de mayo al 2 de junio de 2022.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 25/2014, de 27 de noviembre, 
de Tratados y otros Acuerdos Internacionales, se procede a la publicación de las 
dieciocho Medidas del Tratado Antártico adoptadas en la XLIV Reunión Consultiva de 
dicho Tratado, cuya naturaleza jurídica es la de acuerdos internacionales administrativos 
concluidos al amparo del mencionado tratado.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 188 Martes 8 de agosto de 2023 Sec. I.   Pág. 117060

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
81

06
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es


















 

 


























BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 188 Martes 8 de agosto de 2023 Sec. I.   Pág. 117061

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
81

06
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es






































  















BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 188 Martes 8 de agosto de 2023 Sec. I.   Pág. 117062

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
81

06
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es































 































BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 188 Martes 8 de agosto de 2023 Sec. I.   Pág. 117063

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
81

06
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



 


 










 










 

 







  

 
  

 


  


 




 



 
   





BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 188 Martes 8 de agosto de 2023 Sec. I.   Pág. 117064

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
81

06
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es























 























 


 
 








  




BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 188 Martes 8 de agosto de 2023 Sec. I.   Pág. 117065

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
81

06
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



 



 


 



 




 













   



 



 






 


  



  







 



 


BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 188 Martes 8 de agosto de 2023 Sec. I.   Pág. 117066

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
81

06
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es









  





  


 





 
 



 



 




 





 








 


 


 
  









BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 188 Martes 8 de agosto de 2023 Sec. I.   Pág. 117067

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
81

06
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



 




  





    
   



   


   


  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
   







 

  



 





 

  




BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 188 Martes 8 de agosto de 2023 Sec. I.   Pág. 117068

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
81

06
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es











 


 

           



 
  
   
  













 


 
  




 
 

 

 


   









BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 188 Martes 8 de agosto de 2023 Sec. I.   Pág. 117069

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
81

06
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



 





 


 
 












 











 

   
 









 






  
 


Clima 
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Flora 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 188 Martes 8 de agosto de 2023 Sec. I.   Pág. 117071

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
81

06
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



 




 
  





 









 









 

 




  



 



 














BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 188 Martes 8 de agosto de 2023 Sec. I.   Pág. 117072

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
81

06
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



















 



























 


 










    


BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 188 Martes 8 de agosto de 2023 Sec. I.   Pág. 117073

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
81

06
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



 











 
  




















 





 







 







 
 
  


BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 188 Martes 8 de agosto de 2023 Sec. I.   Pág. 117074

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
81

06
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es










 






  








 




 

 








 














 








BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 188 Martes 8 de agosto de 2023 Sec. I.   Pág. 117075

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
81

06
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



 




 




 




 
 




 

 





 

 



















 












 




BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 188 Martes 8 de agosto de 2023 Sec. I.   Pág. 117076

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
81

06
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es





 














 


 










 






  

 








 

 



 




BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 188 Martes 8 de agosto de 2023 Sec. I.   Pág. 117077

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
81

06
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



 








 



 




 








 


 








  

 





 

 
 










BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 188 Martes 8 de agosto de 2023 Sec. I.   Pág. 117078

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
81

06
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es










  



 
 

  
 
 



 
















  






 




  




 
 


 




BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 188 Martes 8 de agosto de 2023 Sec. I.   Pág. 117079

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
81

06
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



 

 
 










































 






 






BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 188 Martes 8 de agosto de 2023 Sec. I.   Pág. 117080

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
81

06
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es


















        






 






 































7(ix) Requisitos relativos a los informes 
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DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA ZONA 
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6(iv) Ubicación de las zonas protegidas en las cercanías
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Figura 2.  Mapa de la isla Moe con mayor detalle. 
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• evitar modificaciones importantes en la estructura y la composición de la vegetación
terrestre;
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6(v) Áreas especiales dentro de la Zona 

• Investigaciones científicas indispensables que no puedan llevarse a cabo en otro lugar y
que no pongan en peligro al ecosistema de la Zona.

• Actividades indispensables de gestión, incluida la observación.
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Medida 4 (2022) 

Zona Antártica Especialmente Protegida N.º 111 (isla 
Powell del Sur e islas adyacentes, islas Orcadas del 

Sur): Plan de Gestión revisado 

Los representantes,

recordando los artículos 3, 5 y 6 del anexo V del Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente, que establecen la designación de las Zonas Antárticas 
Especialmente Protegidas («ZAEP») y la aprobación de los planes de gestión para dichas Zonas; 

recordando 
● la Recomendación IV-15 (1966), que designó a la isla Powell del Sur e islas adyacentes,
islas Orcadas del Sur como Zona Especialmente Protegida («ZEP») n.º 15 y anexó un mapa de
la Zona;
● La Recomendación XVI-6 (1991), que anexó un Plan de gestión para la ZEP 15;
● la Medida 1 (1995), que anexó una descripción modificada y un plan de gestión
revisado para la ZEP n.º 15;
● la Decisión 1 (2002), que cambió el nombre y número de la ZEP 15 al de ZAEP 111;
● las Medidas 3 (2012) y 3 (2017), que aprobaron un Plan de gestión revisado para la
ZAEP 111;

recordando que la Recomendación XVI-6 (1991) no ha entrado en vigor y fue desplazada por la 
Decisión 3 (2017) y que la Medida 1 (1995) no ha entrado en vigor y fue desplazada por la 
Medida 3 (2012); 

observando que el Comité para la Protección del Medio Ambiente refrendó un plan de gestión 
revisado para la ZAEP 111; 

deseando reemplazar el actual Plan de Gestión para la ZAEP 111 por el Plan de Gestión 
revisado; 

recomiendan a sus Gobiernos la siguiente Medida para su aprobación de conformidad con el 
párrafo 1 del artículo 6 del anexo V al Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del 
Medio Ambiente: 

que: 

1. se apruebe el Plan de gestión revisado para la Zona Antártica Especialmente Protegida
n.° 111 (isla Powell del Sur e islas adyacentes, islas Orcadas del Sur), que se anexa a esta
Medida; y

2. se revoque el Plan de Gestión para la Zona Antártica Especialmente Protegida n.° 111,
anexo a la Medida 3 (2017).
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Medida 4 (2022) 

Plan de Gestión para la Zona Antártica Especialmente 
Protegida n.° 111 

Isla Powell del Sur e islas adyacentes, islas Orcadas 
del Sur 

Introducción 
La razón primordial para la designación de la isla Powell del Sur e islas adyacentes, islas 
Orcadas del Sur (Lat. 62°57’ S, Long. 60°38’ O) como Zona Antártica Especialmente Protegida 
(ZAEP) es la protección de sus valores medioambientales, en forma predominante las 
poblaciones de aves y focas reproductoras, y en menor grado la vegetación terrestre que se 
encuentra al interior de la zona.   

La Zona fue designada originalmente mediante la Recomendación IV-15 (1966, ZAEP n.° 15) 
tras la propuesta presentada por el Reino Unido basada en que la isla Powell del Sur e islas 
adyacentes, islas Orcadas del Sur, contenían importante vegetación y una considerable fauna 
compuesta por aves y mamíferos. La Zona era representativa del medioambiente natural de las 
islas Orcadas del Sur, y su importancia cobró relevancia debido a la presencia de una pequeña 
colonia de lobos finos antárticos (Arctocephalus gazella).  

La Zona se reconoce también por su valor científico.  Hoy en día se admite ampliamente que el 
cambio climático está afectando al Océano Austral, y que toda la región en torno a la Península 
Antártica, el mar de Scotia y las islas Orcadas del Sur, están revelando algunos de sus impactos 
más evidentes. Las temperaturas del aire y del océano han aumentado, algunas plataformas de 
hielo han colapsado y el hielo marino estacional se ha reducido de manera importante. También 
son importantes las repercusiones que esto tiene para las comunidades biológicas, y algunas de 
las consecuencias más evidentes del cambio en el medioambiente informadas están asociadas a 
los pingüinos pigoscélidos. En particular, se considera que los pingüinos de Adelia, una especie 
que habita en los bancos de hielo, se están reduciendo en la mayoría de los lugares de la 
península y de las islas Orcadas del Sur, y se considera que la población de pingüinos de 
barbijo, una especie que habita en mar abierto, también disminuye. Por consiguiente, 
comprender el comportamiento de búsqueda de alimento en un intento por vincularlo a su 
hábitat de forrajeo preferido tiene particular importancia. Es crucial comprender la forma en que 
los pingüinos pigoscélidos utilizan el océano en su entorno si nos proponemos proteger de 
manera adecuada sus colonias reproductoras, incluidas las zonas protegidas con alta 
biodiversidad, tales como la isla Powell del Sur.  

La Resolución 3 (2008) recomendaba usar el “Análisis de Dominios Ambientales para el 
continente antártico” como modelo dinámico para identificar las zonas antárticas especialmente 
protegidas aplicando los criterios ambientales y geográficos sistemáticos referidos en el Artículo 
3(2) del Anexo V del Protocolo (véase también Morgan et al, 2007).  Según este modelo, la 
ZAEP 111 es predominantemente un Dominio Ambiental G (Geológico de islas costa afuera de 
la Península Antártica).  La escasez del Dominio ambiental G en relación con los demás 
dominios ambientales implica que se han invertido grandes esfuerzos en conservar los valores 
encontrados en otros lugares dentro de este tipo de ambiente: otras áreas protegidas que 
contienen el Dominio G son las ZAEP 109, 112, 125, 126 128, 140, 145, 149, 150 y 152, y las 
ZAEA 1 y 4.  También está presente el Dominio ambiental A (Geológico del Norte de la 
Península Antártica). Otras zonas protegidas que contienen un Dominio ambiental A incluyen 
las ZAEP 128 y 151, y la ZAEA 1.   

La Resolución 3 (2017) recomienda el uso de las Regiones Biogeográficas de Conservación 
Antártica (RBCA) en la identificación de zonas que se podrían designar como Zona Antártica 
Especialmente Protegida dentro los criterios ambientales y geográficos sistemáticos a los que se 
refiere el Artículo 3 (2) del Anexo V al Protocolo del Medio Ambiente. La ZAEP n.° 111 se 
encuentra dentro de la Región Biogeográfica de Conservación Antártica (RBCA) 2, Islas 
Orcadas del Sur. 
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Informe Final de la XLIV RCTA 

Mediante la Resolución 5 (2015), las Partes reconocen la conveniencia de la lista de Áreas 
importantes para la conservación de las aves en la Antártida (IBA) en la planificación y 
realización de actividades en la Antártida.  El Área importante para la conservación de las aves 
ANT015, isla Powell del Sur e islas adyacentes, tiene el mismo límite que la ZAEP 111, y su 
identificación se debe a sus grandes colonias de pingüinos de barbijo, pingüinos de Adelia, 
pingüinos de pico rojo, cormoranes de ojos azules y petreles gigantes comunes. 

Las otras dos ZAEP presentes en las islas Orcadas del Sur (ZAEP 109, isla Moe, y ZAEP 110, 
isla Lynch) se designaron primordialmente para la protección de su vegetación terrestre.  Por lo 
tanto, la ZAEP 111, isla Powell del Sur e islas adyacentes complementa la red local de ZAEP 
principalmente a través de la protección de sus poblaciones de aves y focas reproductoras, 
además de la vegetación terrestre. 

1. Descripción de los valores que requieren protección

Tras una visita a la ZAEP realizada en enero de 2022, se confirmaron y ampliaron los valores 
especificados en la designación original.  Estos valores se exponen de la siguiente manera: 

• Al interior de la Zona, la avifauna reproductora es diversa e incluye hasta cuatro
especies de pingüinos [de barbijo (Pygoscelis antarctica), de pico rojo (P. papua),
Adelia (P. adeliae) y macaroni (Eudyptes chrysolophus)], petreles de Wilson (Oceanites
oceanicus), petreles dameros (Daption capense), gaviotas dominicanas (Larus
dominicanus), petreles gigantes comunes (Macronectes giganteus), petreles de vientre
negro (Fregetta tropica), cormoranes de ojos azules (Phalacrocorax atriceps), skúas
pardas (Catharacta loennbergi), palomas antárticas (Chionis alba), petrel blanco
(Pagodroma nivea)  y posiblemente priones antárticos (Pachyptila desolata).

• En esta zona se encuentra también la mayor colonia de lobos finos antárticos en la
Antártida desde su cuasi exterminio en el siglo diecinueve.

• En la Zona hay presencia de una diversa flora propia de la región, que incluye bancos de
musgo con turba subyacente, tapetes de musgo en las áreas húmedas, algas de nieve y la
macroalga nitrófila Prasiola crispa, asociada a las colonias de pingüinos.

• La Zona tiene valor científico como lugar de recopilación de datos telemétricos
destinados a explorar el comportamiento de búsqueda de alimento de los pingüinos. Está
información contribuirá en la elaboración de modelos de hábitats que describan las
relaciones entre el comportamiento de búsqueda de alimento y la extensión del hielo
marino.

2. Finalidades y objetivos
La gestión de la isla Powell del Sur e islas adyacentes aspira a lo siguiente:

• evitar la degradación de la Zona y los riesgos importantes para sus valores, previniendo las
perturbaciones innecesarias causadas por los seres humanos;

• permitir la investigación científica en la Zona siempre que sea por razones convincentes que
no puedan aplicarse a otro lugar y siempre que no arriesgue el ecosistema natural de la
Zona;

• evitar o reducir a un mínimo la introducción en la Zona de plantas, animales y
microorganismos no autóctonos;

• reducir al mínimo la posibilidad de introducción de agentes patógenos que puedan causar
enfermedades en las poblaciones de aves de la Zona;

• preservar el ecosistema natural de la Zona como área de referencia para futuros estudios
comparativos y para el seguimiento de los cambios en la flora y en la ecología, los procesos
de colonización y el desarrollo de las comunidades;
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ZAEP 111 (isla Powell del Sur e islas adyacentes, islas Orcadas del Sur): Plan de Gestión 
revisado 

• permitir visitas para fines de gestión que sean concordantes con los objetivos del Plan de
Gestión;

• permitir la recopilación regular y sustentable de datos sobre el estado de las poblaciones de
pingüinos y focas que habitan la Zona.

3. Actividades de gestión

• Se realizarán las visitas que sean necesarias para determinar si la ZAEP continúa sirviendo a
los fines para los cuales fue designada, y para cerciorarse de que las medidas de gestión y
mantenimiento sean apropiadas.

• El Plan de Gestión debe ser revisado al menos una vez cada cinco años, y debe ser actualizado
conforme sea necesario.

• Los señalizadores, carteles o estructuras instaladas en la Zona con fines científicos o de
gestión deberán estar bien sujetos y mantenerse en buen estado, y deberán ser retirados
cuando ya no sean necesarios.

• De conformidad con los requisitos del Anexo III del Protocolo al Tratado Antártico sobre
Protección del Medio Ambiente, los equipos o materiales abandonados deberán retirarse en
la mayor medida posible, siempre y cuando ello no produzca un impacto adverso sobre el
medioambiente o los valores de la Zona.

• Debe estar disponible una copia del presente Plan de Gestión en la estación de investigación
Signy (Reino Unido; 60°42’30” S, 045°36’30” O) y en la estación Orcadas (Argentina;
60°44’15” S, 044°44’20” O).

• Si corresponde, se alienta a los Programas Antárticos Nacionales a trabajar en conjunto para
garantizar la implementación de las actividades de gestión.  En particular, se alienta a los
Programas Antárticos Nacionales a consultarse entre sí a fin de evitar la toma excesiva de
muestras de material biológico al interior de la Zona.  Se recomienda también a los
Programas Antárticos Nacionales considerar la implementación conjunta de directrices
orientadas a reducir al mínimo la introducción y propagación de especies no autóctonas al
interior de la Zona.

• Todas las actividades científicas y de gestión al interior de la Zona deberían quedar sujetas a
una Evaluación de Impacto Ambiental de conformidad con los requisitos contenidos en el
Anexo I del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente.

4. Período de designación
La ZAEP 111 se designa por tiempo indefinido.

5. Mapas
Mapa 1. ubicación de la isla Powell del Sur e islas adyacentes en relación con las islas Orcadas 
del Sur y demás zonas protegidas en la región.  Recuadro: ubicación de las islas Orcadas del Sur 
en la Antártida.  Especificaciones cartográficas:  proyección estereográfica de la Antártida polar 
WGS84.  Paralelos normales: 71o S.  Meridiano central 45o O.   
El Mapa 2 muestra la zona en mayor detalle. 

6. Descripción de la Zona
6(i) Coordenadas geográficas y rasgos naturales
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LÍMITES Y COORDENADAS 
Las coordenadas de los vértices de la Zona se muestran en el Cuadro 1. 

Vértice Latitud Longitud 
noroeste 60o42’35” S 45o04’00” O 
noreste 60o42’35” S 44o58’00” O 
suroeste 60o45’30” S 45o04’00” O 
sudeste 60o45’30” S 44o58’00” O 

La Zona incluye toda la isla Powell al sur de la cumbre sur de las crestas John (415 m de 
altitud), junto con la isla Fredriksen, la isla Michelsen (una península tidal en el extremo sur de 
la isla Powell), la isla Christoffersen, la isla Grey y las islas sin nombre contiguas en su 
integridad. La Zona abarca todo el territorio libre de hielo, hielo permanente y hielo 
semipermanente que se encuentra dentro de sus límites, sin incluir el medio marino que se 
extiende más allá de 10 m hacia las aguas profundas desde la línea de bajamar. Con excepción 
del glaciar de pie de monte Crutchley de la isla Powell del Sur, todo el territorio está libre de 
hielo durante el verano, si bien en algunos lugares hay parches de hielo semipermanente o de 
nieve tardía.   

GEOLOGÍA 
Las rocas de la isla Powell del Sur, la isla Michelsen y la isla Christoffersen son conglomerados 
que datan de los períodos cretáceo y jurásico. Los dos promontorios que se encuentran al oeste de 
las crestas John corresponden a grauvaca y esquistos carboníferos. En los depósitos glaciales en 
torno al puerto Falkland, hay bloques que contienen fósiles vegetales. Gran parte del centro y sur 
de la isla Fredriksen está compuesta de arenisca y esquistos filíticos de color oscuro. El sector 
noreste, y probablemente la mayor parte del norte de esta isla es un conglomerado con mucha 
cizalla y esquistos de barro. La Zona tiene una gruesa capa de sedimentos glaciarios con gran 
influencia de guano de aves marinas.  

COMUNIDADES BIOLÓGICAS 
La vegetación de la isla Michelsen es escasa, aunque sobre las rocas hay presencia de extensas 
comunidades de líquenes con predominio de las especies nitrófila y crustosa. Estas también se 
encuentran difundidas en la isla Fredriksen y en otros lugares en los que hay acantilados y rocas 
con presencia de aves, cerca de la costa. La mayor diversidad vegetal de la isla Powell se produce 
en los dos promontorios y sus laderas asociadas, al oeste del puerto Falkland. Aquí, y también en 
la isla Christoffersen y en el sector septentrional de la isla Fredriksen, se producen bancos de 
musgo con turba subyacente. Las zonas húmedas albergan tapetes de musgo. Se trata de amplias 
zonas con presencia de la macroalga nitrófila Prasiola crispa asociada a las colonias de pingüinos 
que hay en la zona. Las algas de nieve son prominentes en el glaciar de pie de monte y en los 
parches de nieve a fines de la temporada estival. El uso de técnicas de teledetección satelital 
(Índice de vegetación de diferencia normalizada) demostró que la zona de vegetación verde dentro 
de la ZAEP se extiende sobre una superficie de 0,8 km2 (cerca del 3% de la superficie que abarca 
la ZAEP).   
No hay disponible información sobre fauna artrópoda, pero es probable que sea muy similar a la 
de la isla Signy. Bajo las piedras se producen los colémbolos Cryptopygus antarcticus y 
Parisotoma octoculata y los acáridos Alaskozetes antarcticus, Stereotydeus villosus y Gamasellus 
racovitzai en grandes cantidades.  
Hay escasas observaciones sobre la biota e invertebrados marinos en la Zona, pero es probable 
que estos sean bastante similares a los de la región de la isla Signy, que se han investigado 
bastante. La relativamente delimitada zona del puerto Falkland-Ellefsen y la bahía del sector 
oriental de la península influenciada en gran medida por los deslaves del glaciar de pie de monte. 
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ZAEP 111 (isla Powell del Sur e islas adyacentes, islas Orcadas del Sur): Plan de Gestión 
revisado 

En la Zona se reproducen grandes cantidades de pingüinos y petreles. Se trata de varios miles de 
casales de pingüinos de barbijo (Pygoscelis antarctica), los que en su mayor parte se encuentran 
en la isla Fredriksen. De igual manera, hay grandes cantidades de pingüinos de Adelia (P. 
adeliae), principalmente en el sector que está al sur de las islas Powell del Sur y Michelsen. En el 
lugar hay además varios miles de casales de pingüinos de pico rojo (P. papua) y algunos casales 
bastante dispersos de pingüinos macaroni (Eudyptes chrysolophus) se reproducen entre ellos 
(véase más información en Harris et al., 2015).  
Otras aves reproductoras incluyen a los petreles gigantes comunes (Macronectes giganteus), 
petreles dameros (Daption capensis), petreles blancos (Pagodroma nivea), petreles de Wilson 
(Oceanites oceanicus), cormoranes de ojos azules (Phalacrocorax atriceps), gaviotas cocineras 
(Larus dominicanus), skúas pardas (Catharacia lonnbergi), palomas antárticas (Chionis alba), y 
posiblemente priones antárticos (Pachyptila desolata) y petreles de vientre negro (Fregetta 
tropica).  
La isla Michelsen es el mayor lugar de reproducción de lobos finos antárticos conocido en la 
Antártida luego de su cuasi exterminio en el siglo diecinueve. La cantidad anual de cachorros 
nacidos ha aumentado de manera lenta pero bastante constante, llegando a unos 60 en 1989 desde 
los apenas 11 en 1956. En enero de 1994 se observaron 34 cachorros vivos. Sin embargo, su 
cantidad ha disminuido, llegando a observarse tan solo cuatro cachorros durante las temporadas 
de reproducción 2013/2014 y 2015/2016.  No obstante, durante el verano visitan la Zona muchos 
machos no reproductores y crías. En las playas se observan con frecuencia otras especies de focas, 
principalmente elefantes marinos (Mirounga leonina) y focas de Weddell (Leptopychotes 
weddelli). En los témpanos se observan ocasionalmente focas leopardo (Hydrurga leptonyx) y 
cangrejeras (Lobodon carcinophagus).  

6(ii) Acceso a la Zona 

• El acceso se hará mediante lancha.
• No existen restricciones especiales para los desembarcos en lancha o aplicables a las

rutas marítimas utilizadas para ingresar a la Zona o salir de ella. Debido a la gran
extensión de playa accesible alrededor de la Zona, es posible desembarcar en muchos
lugares. Sin embargo, si es posible, el desembarco de carga y equipos científicos
debería realizarse en las cercanías del campamento recomendado, a 60°43’20’’ S,
045°01’32’’ O.

• Bajo circunstancias excepcionales, y con fines indispensables para el cumplimiento de
los objetivos del Plan de Gestión, se permite el aterrizaje de helicópteros en el sitio
designado ubicado junto al campamento recomendado, a 60°43’20’’ S, 045°01’32’’ O.
Los helicópteros no deben aterrizar en ningún otro lugar de la Zona.

• Para evitar la perturbación de la avifauna reproductora, entre el 1 de noviembre y el 15
de febrero se prohíbe el aterrizaje de helicópteros dentro de la Zona.

• Al interior de la Zona, como requisito mínimo, la operación de aeronaves debe llevarse
a cabo conforme a las “Directrices para la operación de aeronaves cerca de
concentraciones de aves” contenidas en la Resolución 2 (2004).  En los casos en que las
condiciones exijan que la aeronave vuele a una altura menor que la recomendada en las
Directrices, esta debería mantenerse a la máxima altura posible y reducir a un mínimo la
duración del tránsito.

• El sobrevuelo de helicópteros debería evitar aquellos lugares donde hay concentraciones
de aves (por ejemplo, la zona de las islas Powell del Sur y Michelsen, o la isla
Fredriksen).

• Se prohíbe el uso de granadas de humo de helicópteros en la Zona, salvo que sea
imprescindible por motivos de seguridad. Si se usan granadas de humo, estas deberán
recuperarse en su totalidad.
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Informe Final de la XLIV RCTA 

• Isla Christoffersen: sobre un pequeño promontorio en la costa noreste de la isla, a la
entrada del puerto Falkland. El cartel se ubica en el sector posterior de la playa,
exactamente bajo un pequeño criadero de pingüinos de Adelia (60°43’36’’ S, 045°02’08’’
O).

• Isla Fredriksen: en el extremo norte de la playa de guijarros y pedregullo en el sector
occidental de la isla, bajo un pequeño criadero de pingüinos de barbijo. El cartel se
encuentra en la parte posterior de la playa, sobre un pequeño afloramiento rocoso
(60°44’06’’ S, 044°59’25’’ O).

Otras estructuras presentes en la Zona incluyen un poste señalizador sobre un pequeño 
afloramiento rocoso en la parte posterior de una playa de grava en el sector oriental del 
promontorio que está al sur de la isla Powell (60°43’20’’ S, 045°01’40’’ O) y hay varias cadenas, 
postes y aros de amarre asociados al uso de los puertos Ellefsen y Falkland por las procesadoras 
balleneras flotantes de la década de 1910 que están en la playa.  

6(iv) Ubicación de otras zonas protegidas en las cercanías 
Las ZAEP n.° 109, Isla Moe, y n.° 110, Isla Lynch, se ubican a unos 35 km al oeste de la Zona 
(véase el mapa 1). 

6(v) Áreas restringidas al interior de la Zona 
Ninguna. 

7. Condiciones para la expedición de permisos

7(i) Condiciones generales para la expedición de permisos 
Se prohíbe el ingreso en la Zona excepto con un permiso expedido por una autoridad nacional 
pertinente designada de conformidad con el artículo 7 del Anexo V del Protocolo al Tratado 
Antártico sobre Protección del Medio Ambiente.  
Las condiciones para la expedición de un permiso de ingreso a la Zona son las siguientes: 

• se expedirán permisos para fines científicos indispensables que no puedan llevarse a
cabo en otro sitio;

• se expedirán permisos con fines de gestión indispensables tales como inspección,
mantenimiento o examen;

• que las acciones permitidas no pongan en peligro el sistema ecológico natural de la
Zona;

• toda actividad de gestión deberá respaldar los objetivos del Plan de Gestión;
• las acciones permitidas están en conformidad con el presente Plan de Gestión;
• se deberá portar el permiso dentro de la Zona;
• los permisos serán expedido por un período determinado;
• se deberá presentar un informe o informes a la autoridad o autoridades indicadas en el

permiso;
• se deberá avisar a la autoridad pertinente sobre cualquier actividad o medida tomada

que no esté comprendida en el permiso.

7(ii) Acceso a la Zona y desplazamientos en su interior o sobre ella 
• Se prohíbe el uso de vehículos terrestres en la Zona.

Hay carteles señalizadores que indican la condición protegida de la Zona en las siguientes 
ubicaciones: 

6(iii) Ubicación de estructuras dentro de la Zona y en sus proximidades 
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ZAEP 111 (isla Powell del Sur e islas adyacentes, islas Orcadas del Sur): Plan de Gestión 
revisado 

• En el interior de la Zona no hay rutas peatonales designadas, pero siempre que sea posible, 
las personas que circulen a pie deberían evitar pisar las zonas con vegetación o perturbar
la vida silvestre.

• A fin de reducir la perturbación de las especies de aves, se desalienta enfáticamente
el fondeo de naves dentro de los puertos Falkland y Ellefsen, salvo en casos de
emergencia.

• Los pilotos, tripulantes y otras personas que lleguen a la Zona en aeronave o lancha no
podrán avanzar a pie más allá de las inmediaciones del sitio de desembarco, a menos que
tengan un permiso que les autorice específicamente para hacerlo.

• No se debe permitir el sobrevuelo de colonias de aves por sistemas de aeronaves
dirigidas por control remoto (RPAS, por sus siglas en inglés) al interior de la Zona,
excepto con fines científicos o de operación y de conformidad con un permiso expedido
por una autoridad nacional competente. Asimismo, el uso de aeronaves dirigidas por
control remoto dentro de la Zona deberá cumplir con las «Directrices medioambientales
para la operación de sistemas de aeronaves dirigidas por control remoto (RPAS) en la
Antártida», (Resolución 4, 2018), que se puede consultar en
https://documents.ats.aq/recatt/att645_s.pdf).

7(iii) Actividades que pueden llevarse a cabo dentro de la Zona 
Estas actividades incluyen las siguientes: 

• investigación científica indispensable que no pueda realizarse en otro lugar;
• actividades de gestión indispensables, incluidas las actividades de observación.

7(iv) Instalación, modificación o desmantelamiento de estructuras 
No se podrán instalar dentro de la Zona nuevas estructuras ni equipos científicos, salvo para 
actividades científicas o de gestión indispensables y durante el plazo de validez preestablecido y 
especificado en el permiso. La instalación (incluida la selección del sitio), y el mantenimiento, 
modificación o desmantelamiento de estructuras o equipos debe realizarse de manera tal que 
reduzca a un mínimo la perturbación de los valores de la Zona. Todas las estructuras o equipo 
científico instalados en la Zona deben estar claramente identificados, indicando el país al que 
pertenecen, el nombre del principal investigador y el año de su instalación. Todos estos elementos 
deberían estar libres de organismos, propágulos (por ejemplo semillas y huevos) y de suelo no 
estéril (véase la sección 7[vi]), y deberían estar confeccionados con materiales que soporten las 
condiciones ambientales y que representen el mínimo riesgo posible de contaminación de la Zona. 
Como condición para el otorgamiento del permiso deberá contemplarse el desmantelamiento de 
las estructuras o equipos específicos para los cuales el permiso haya expirado. La instalación de 
estructuras o instalaciones permanentes está prohibida. 

7(v) Ubicación de los campamentos 
A fin de reducir la superficie de terreno dentro de la ZAEP que resulte afectada por las actividades 
de campamento, las tiendas de campaña deberían emplazarse en los lugares designados para 
campamento, a 60°43’20’’ S, 045°01’32’’ O. Si fuera necesario a los fines para los cuales fue 
expedido el permiso, se permite acampar de manera temporal fuera de estos lugares para 
campamento designados dentro de la Zona. Los campamentos deben emplazarse en lugares donde 
no haya vegetación, tales como las partes más secas de las terrazas costeras, o si es posible, sobre 
una capa gruesa de nieve de más de 0.5 m de espesor, y deben evitarse los lugares donde se 
congreguen aves o mamíferos reproductores.  

7(vi) Restricciones relativas a los materiales y organismos que puedan introducirse en la Zona 
Se prohíbe la deliberada introducción de animales vivos, material de plantas o microorganismos 
en la Zona. A fin de mantener los valores de flora y los valores medioambientales de la Zona, se 
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deberían tomar precauciones especiales para evitar la introducción accidental de microbios, 
invertebrados o plantas provenientes de otros lugares de la Antártida, incluidas las estaciones, o 
provenientes de regiones fuera de la Antártida. Deberá limpiarse o esterilizarse todo el equipo de 
recolección de muestras que se introduzca en la Zona, así como también los señalizadores. En el 
mayor grado posible, y antes de su ingreso a la Zona, deberán limpiarse rigurosamente el calzado 
y demás equipos utilizados o introducidos en la Zona (bolsos o mochilas incluidas). Para obtener 
directrices más detalladas, se deberá consultar el Manual sobre especies no autóctonas del CPA 
(Resolución 4 [2016]) y las Listas de verificación del COMNAP/SCAR para gestores de cadenas 
de suministro de los Programas Antárticos Nacionales para la reducción del riesgo de 
transferencia de especies no autóctonas.  Considerando la presencia de colonias de aves 
reproductoras dentro de la Zona, no podrán verterse en ella ni en sus alrededores productos 
derivados de aves, incluidos los productos que contengan huevos desecados crudos o los residuos 
de tales productos. 
No se deben introducir a la Zona herbicidas ni pesticidas. Cualquier otro producto químico, 
incluidos radionúclidos o isótopos estables, que se introduzca en la Zona con los fines científicos 
o de gestión especificados en el permiso, deberá ser retirado de esta una vez concluida la actividad
para la cual se haya expedido dicho permiso, o con anterioridad. Debe evitarse la descarga directa
al medioambiente de radionúclidos o isótopos estables de una manera que los vuelva
irrecuperables. No deben almacenarse combustibles ni otros productos químicos en la Zona, salvo
que esto se haya autorizado específicamente en las condiciones del permiso. Estos deben
almacenarse y manipularse de manera de reducir al mínimo el riesgo de su introducción accidental
en el medioambiente. Los materiales que se introduzcan en la Zona deberán permanecer en ella
solo por un período determinado y deben desmantelarse al concluir el periodo establecido. Si se
produce alguna fuga de un material que pueda arriesgar los valores de la Zona, se recomienda
extraer dicho material únicamente si es improbable que el impacto de su retiro sea mayor que el
de dejar el material in situ. Se deberá avisar a las autoridades pertinentes sobre los escapes de
materiales que no se hayan retirado y que no estén incluidos en el permiso autorizado.

7(vii) Toma de ejemplares de la flora y fauna autóctonas e intromisión perjudicial en estas 
Se prohíbe la toma de ejemplares de flora y fauna autóctonas y la intromisión perjudicial en estas, 
excepto con un permiso otorgado de conformidad con el Anexo II al Protocolo al Tratado 
Antártico sobre Protección del Medio Ambiente. En caso de toma de animales o intromisión 
perjudicial en los mismos, se debe usar como norma mínima el Código de conducta del SCAR 
para el uso de animales con fines científicos en la Antártida (Resolución 4 [2019]).  

7 (viii) Recolección y retiro de materiales que no hayan sido introducidos a la Zona por el titular 
del permiso  
La recolección o retiro de materiales que no hayan sido introducidos en la Zona por el titular del 
permiso deberán realizarse según lo establecido en el permiso y deberán limitarse al mínimo 
necesario para satisfacer las necesidades científicas o de gestión.  
Otros materiales de origen humano susceptibles de comprometer los valores de la Zona y que no 
hayan sido introducidos en esta por el titular del permiso o autorizados de otro modo, podrán ser 
retirados de la Zona a menos que el impacto ambiental provocado por su traslado sea mayor que 
los efectos que pueda ocasionar dicho material en el lugar. Si este fuera el caso, se debe notificar 
a la autoridad nacional pertinente y obtener su aprobación. 

7(ix) Eliminación de residuos 
Como norma mínima se eliminarán todos los residuos, de conformidad con el Anexo III al 
Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente. Asimismo, deben retirarse 
de la Zona todos los residuos. Los residuos líquidos de origen humano pueden desecharse en el 
mar. Los residuos sólidos de origen humano no deben verterse al mar y deben ser retirados de la 
Zona. No se debe verter en tierra firme ningún residuo sólido o líquido de origen humano. 
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ZAEP 111 (isla Powell del Sur e islas adyacentes, islas Orcadas del Sur): Plan de Gestión 
revisado 

7 (ix) Medidas que podrían requerirse para garantizar el continuo cumplimiento de las 
finalidades y objetivos del Plan de Gestión  

• Se podrán conceder permisos para ingresar en la Zona a fin de realizar actividades de
observación y seguimiento biológico e inspección del sitio, las que podrían incluir la
recolección de una pequeña cantidad de muestras para análisis científico, el
emplazamiento o reparación de señalizadores, o la implementación de medidas de
protección.

• Todos los sitios donde se realicen observaciones a largo plazo deberán estar debidamente
marcados y se deberán mantener en buen estado los señalizadores o letreros.

• Las actividades científicas deberán realizarse de conformidad con el Código de
Conducta Ambiental del SCAR para el Trabajo de Investigación sobre el Terreno en la
Antártida (Resolución 5 [2018]).  La investigación geológica se llevará a cabo de
conformidad con el Código de Conducta Ambiental del SCAR para Actividades de
Investigación en Geociencias sobre el Terreno en la Antártida (Resolución 1 (2021)).

7(xi) Requisitos relativos a los informes 
El titular principal de un permiso para cada visita a la Zona debe presentar un informe de la visita 
ante la autoridad nacional pertinente, tan pronto como sea posible y no más allá de seis meses 
luego de concluida la visita. Dichos informes deberán incluir, según corresponda, la información 
señalada en el Formulario de informe de visita contenido en la Guía para la Preparación de Planes 
de Gestión para las Zonas Antárticas Especialmente Protegidas. Si corresponde, la autoridad 
nacional también debe remitir una copia del Informe de visita a la Parte que ha propuesto el Plan 
de Gestión como ayuda en la gestión de la Zona y en la revisión del Plan de Gestión. Siempre que 
sea posible, las Partes deben depositar los originales de los informes de visita, o una copia de 
estos, en un archivo de acceso público a fin de mantener un registro del uso, para fines de revisión 
del Plan de Gestión y también para fines de organizar el uso científico de la Zona. 
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ZAEP 111 (isla Powell del Sur e islas adyacentes, islas Orcadas del Sur): Plan de Gestión 
revisado 

Mapa 1. ubicación de la isla Powell del Sur e islas adyacentes en relación con las islas Orcadas 
del Sur y demás zonas protegidas en la región.  Recuadro: ubicación de las islas Orcadas del Sur 
en la Antártida.   
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Informe Final de la XLIV RCTA 

Mapa 2. Isla Powell del Sur e islas adyacentes, Zona Antártica Especialmente Protegida n.° 111. 

ZAEP 111 (isla Powell del Sur e islas adyacentes, islas Orcadas del Sur): Plan de Gestión 
revisado 
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Acceso en lancha
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7(vi) Restricciones relativas a los materiales y organismos que pueden introducirse en la Zona 
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7(ix) Eliminación de residuos
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Se prohíbe el ingreso a la Zona excepto con un permiso expedido por una autoridad nacional 
pertinente. Las condiciones para la expedición de un permiso para ingresar a la Zona son las
siguientes: 
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7(iv) Instalación, modificación o desmantelamiento de estructuras/equipos
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1. Descripción de los valores que requieren protección
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2. Finalidades y objetivos
Las finalidades de la gestión de la península Byers son las siguientes:
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7(v) Ubicación de los campamentos 
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7 (vii) Eliminación de la flora y la fauna autóctonas, así como interferencia en la vida 
de las especies autóctonas.
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1. Descripción de los valores que requieren protección
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Clima 
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Geología y suelos 
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El ingreso a la Zona está prohibido, excepto en concordancia con un permiso otorgado por
autoridades nacionales apropiadas.  
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7 (viii) Recolección o retiro de materiales que no hayan sido introducidos a la Zona por el
titular del permiso
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Silva, M.P., Favero, M., Casaux, R., & Baroni, A. (1998). The status of breeding birds at Harmony
Point, Nelson Island, Antarctica in summer 1995/96. Marine Ornithology, 26, 75-78. 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 188 Martes 8 de agosto de 2023 Sec. I.   Pág. 117336

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
81

06
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es











        






           
 


         




         
        


 



  
        
          
      




BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 188 Martes 8 de agosto de 2023 Sec. I.   Pág. 117337

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
81

06
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es








BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 188 Martes 8 de agosto de 2023 Sec. I.   Pág. 117338

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
81

06
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es





 


BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 188 Martes 8 de agosto de 2023 Sec. I.   Pág. 117339

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
81

06
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

















































































































































































































































































































































































































































BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 188 Martes 8 de agosto de 2023 Sec. I.   Pág. 117340

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
81

06
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es









  



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 188 Martes 8 de agosto de 2023 Sec. I.   Pág. 117341

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
81

06
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es





   

            
 

 


BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 188 Martes 8 de agosto de 2023 Sec. I.   Pág. 117342

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
81

06
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es






 


BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 188 Martes 8 de agosto de 2023 Sec. I.   Pág. 117343

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
81

06
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

















































































































































BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 188 Martes 8 de agosto de 2023 Sec. I.   Pág. 117344

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
81

06
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



















































































































































































BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 188 Martes 8 de agosto de 2023 Sec. I.   Pág. 117345

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
81

06
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es








































































































































































































BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 188 Martes 8 de agosto de 2023 Sec. I.   Pág. 117346

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
81

06
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es











































































































BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 188 Martes 8 de agosto de 2023 Sec. I.   Pág. 117347

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
81

06
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es


















































BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 188 Martes 8 de agosto de 2023 Sec. I.   Pág. 117348

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
81

06
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es
















 


 






  


   




 













 













BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 188 Martes 8 de agosto de 2023 Sec. I.   Pág. 117349

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
81

06
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es
































































BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 188 Martes 8 de agosto de 2023 Sec. I.   Pág. 117350

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
81

06
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



 





 


 



 




   





 


 
















 











   



  


  





Designado por tiempo indefinido. 
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Hábitat de agua dulce
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Actividades e impacto de los seres humanos 
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6(iii) Ubicación de estructuras dentro de la Zona y en áreas adyacentes 
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7(ix) Eliminación de residuos
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Actividades e impacto de los seres humanos 
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7(vi) Restricciones relativas a los materiales y organismos que pueden introducirse en la 
Zona  
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Apéndice 2: Flora observada en el monolito Scullin 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 188 Martes 8 de agosto de 2023 Sec. I.   Pág. 117437

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
81

06
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es























 


BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 188 Martes 8 de agosto de 2023 Sec. I.   Pág. 117438

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
81

06
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es





BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 188 Martes 8 de agosto de 2023 Sec. I.   Pág. 117439

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
81

06
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es





BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 188 Martes 8 de agosto de 2023 Sec. I.   Pág. 117440

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
81

06
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es





BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 188 Martes 8 de agosto de 2023 Sec. I.   Pág. 117441

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
81

06
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es





BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 188 Martes 8 de agosto de 2023 Sec. I.   Pág. 117442

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
81

06
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



* * *

Estas medidas quedaron aprobadas y son aplicables, tanto de forma general como 
para España, desde el 2 de septiembre de 2022, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 6 del Anexo V del Protocolo al Tratado Antártico sobre protección del medio 
ambiente, hecho en Madrid el 4 de octubre de 1991.

Madrid, 27 de julio de 2023.–La Secretaria General Técnica, Rosa Velázquez 
Álvarez.
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